
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C., primero (1°) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref: Proceso Ejecutivo. Rad. 11001 31 03 043 2022 0045200 

 

Como quiera que la liquidación del crédito elaborada por la parte actora1 no 

fue objetada dentro del término legal, por ajustarse a derecho se le imparte 

aprobación, por el valor de trescientos catorce millones novecientos diez mil 

doscientos noventa y seis pesos con ochenta y ocho centavos 

($314.910.296,88) M/CTE. 

Notifíquese,  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

                                                           
1 Archivo Digital “22MemorialLiquidacionCredito” 
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